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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 19-may.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 

 
 
HERNÁN RODRÍGUEZ JARAMILLO 
Secretario 

 
 
 
Auto Int. Nº: 1123  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Aprobamos S.A.S. 
Demandado:   Francia Elena Valencia 
Radicación: 76-520-40-03-005-2014-00513-00 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se allega a nuestro correo institucional respuesta de Comfenalco EPS, en atención al requerimiento 

que se le hiciera con el fin de informar los datos del empleador de la demandada. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

AGREGAR y poner en conocimiento de la parte actora la información suministrada por 

COMFENALCO EPS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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